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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00114-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado general de la parte demandante -folio 49-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA FONTANA MANZANAS L, M, N, y O -PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de BLANCA HIMELDA CARDENAS DE SUAREZ, por 

pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a BLANCA HIMELDA CARDENAS DE SUAREZ (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de febrero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00331-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado general de la parte demandante -folio 28-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por ROSA 

ALCIRA ANGEL CHAPARRO en contra de CRISTHIAN RODRIGUEZ NAVAS y 

MELANIE SOUCARRE MUÑOZ, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a CRISTHIAN RODRIGUEZ NAVAS y MELANIE SOUCARRE MUÑOZ 

(Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de febrero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00694-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado general de la parte demandante -folio 48-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de MYRIAM ABRIL BENAVIDES, 

por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MYRIAM ABRIL BENAVIDES (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de febrero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00735-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado general de la parte demandante -folio 26-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

APONWAO COMPANY S.A.S. en contra de ADRIANA PATRICIA CARRILLO 

SERRANO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ADRIANA PATRICIA CARRILLO SERRANO (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de febrero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01095-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado general de la parte demandante -folio 63-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

PARQUE CENTRAL BAVARIA P.H. en contra de ALBERTO GIRALDO GIRALDO, 

por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ALBERTO GIRALDO GIRALDO (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de febrero de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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87 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01132- 00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y 

en contra de ANDERZON RINCÓN QUINTERO y YURI ANDREA BARROTE 

LÓPEZ por las siguientes cantidades: 
     

Pagaré 204080005374 

 

1. Por la suma de 190,786036 UVR que equivale a $4.731.652,85 M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de  

marzo 2015 a octubre de  2020 contenidas en el pagaré, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Vlor en UVR  Valor en pesos 

1 28/03/2015 280,5677 $61.212,60 

2 28/04/2015 280,5877 $61.777,64 

3 28/05/2015 280,5877 $62.123,97 

4 28/06/2015 280,5677 $62.388,80 

5 28/07/2015 280,5877 $62.506,86 

6 28/08/2015 280,5877 $62.592,94 

7 28/09/2015 280,5677 $62.792,11 

8 28/10/2015 280,5877 $63.152,45 

9 28/11/2015 280,5877 $63.602,56 

10 28/12/2015 280,5677 $64.007,67 

11 28/01/2016 280,5877 $64.397,10 

12 28/02/2016 280,5877 $65.001,02 

13 28/03/2016 280,5677 $65.812,42 

14 28/04/2016 280,5877 $66.569,59 

15 28/05/2016 280,5877 $67.063,59 

16 28/06/2016 280,5677 $67.406,50 

17 28/07/2016 280,5877 $67.736,98 

18 28/08/2016 280,5877 $68.073,46 

19 28/09/2016 280,5677 $68.184,01 

20 28/10/2016 280,5877 $68.046,00 

21 28/11/2016 280,5877 $68.008,54 

22 28/12/2016 280,5677 $68.016,76 

23 28/01/2017 280,5877 $68.179,91 

24 28/02/2017 280,5877 $68.619,05 
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25 28/03/2017 280,5677 $69.334,73 

26 28/04/2017 280,5877 $69.882,34 

27 28/05/2017 280,5877 $70.206,20 

28 28/06/2017 280,5677 $70.467,72 

29 28/07/2017 280,5877 $70.592,06 

30 28/08/2017 280,5877 $70.622,31 

31 28/09/2017 280,5677 $70.644,61 

32 28/10/2017 280,5877 $70.712,51 

33 28/11/2017 280,5877 $70.735,04 

34 28/12/2017 280,5677 $70.796,43 

35 28/01/2018 280,5877 $70.983,23 

36 28/02/2018 280,5877 $70.983,23 

37 28/03/2018 280,5677 $71.347,46 

38 28/04/2018 280,5877 $72.171,13 

39 28/05/2018 280,5877 $72.408,43 

40 28/06/2018 280,5677 $72.680,24 

41 28/07/2018 280,5877 $72.828,92 

42 28/08/2018 280,5877 $72.852,57 

43 28/09/2018 280,5677 $72.835,43 

44 28/10/2018 280,5877 $72.933,82 

45 28/11/2018 280,5877 $73.039,51 

46 28/12/2018 280,5677 $73.125,90 

47 28/01/2019 280,5877 $73.268,82 

48 28/02/2019 280,5877 $73.600,53 

49 28/03/2019 280,5677 $74.012,97 

50 15/04/2019 280,5877 $74.395,86 

51 15/05/2019 280,5877 $74.733,10 

52 15/06/2019 280,5677 $75.050,42 

53 15/07/2019 280,5877 $75.267,25 

54 15/08/2019 280,5877 $75.454,67 

55 15/09/2019 280,5677 $75.580,47 

56 15/10/2019 280,5877 $75.691,91 

57 15/11/2019 280,5877 $75.845,47 

58 15/12/2019 280,5677 $75.946,02 

59 15/01/2020 280,5877 $76.072,92 

60 15/02/2020 280,5877 $76.330,99 

61 15/03/2020 280,5677 $76.722,24 

62 15/04/2020 280,5877 $77.210,23 

63 15/05/2020 280,5877 $77.511,26 

64 05/06/2020 280,5877 $77.475,54 

65 05/07/2020 280,5877 $77.211,58 

66 05/08/2020 280,5677 $77.041,08 

67 05/09/2020 280,5877 $77.136,64 

68 05/10/2020 280,5877 $77.580,04 

TOTAL    190,786036 $4.731.652,85 

 9 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de $4.778.380,22 M/cte. correspondiente  a intereses corrientes   

contenidos en el pagaré objeto de obligación.  
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4. Por la suma de  $2.157.157,83 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.50S-40462812 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01473-00 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EULISES 

OLMEDO TORRES en contra de CARNES FINAS PORKYDABA S S.A.S  Y 

CARLOS SARMIENTO ROMERO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. CHEQUE No. 1076519 

  

1.1 Por la suma de $8.000.000M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de FEDERACIÓN 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO –SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  
  

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 
  

1.3. Por la suma de $1.600.000 M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 
                              

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado HERNANDO RODRIGUEZ PRIETO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
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Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01473-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres   

de propiedad del demandado CARNES FINAS PORKYDABAS S.A.S.  y CARLOS 

SARMIENTO ROMERO en la carrera 7 Nª 180-75 MD Local 17 de la Ciudad de 

Bogotá 
  

Limítese la medida a la suma de $14.200.000 M /Cte 
                              

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARNES FINAS 

PORKYDABAS S.A.S.  y CARLOS SARMIENTO ROMERO exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 19 del presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $14.200.000 M /Cte 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01489-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1. Adecue el acápite hechos, en el sentido de indicar  que cláusula del acuerdo de 

terminación de contrato de arrendamiento de inmueble comercial, pretende 

ejecutar.  

 

2. En atención a lo anterior modifique el acápite de pretensiones, en caso de 

pretender la ejecución de la cláusula sexta, discrimine los valores pretendidos mes 

a mes.  

 

3. En caso de pretender la ejecución de la cláusula séptima, indique el número de 

días de mora, su valor y la fecha de exigibilidad de cada uno.  

 

NOTIFÍQUESE  

          

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01544-00 

 
Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por BLANCA CECILIA CRUZ DE ALVAREZ  en representación del 

señor LUIS MIGUEL CONSTAIN CRUZ en contra de MONICA DEL ROCIO PAEZ 

MALDONADO 

  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $1.152.000 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado RAMIRO ALONSO BUSTOS ROJAS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE    

          

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-01546-00 

 

 Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

SANTA MÓNICA en contra de LUZ STELLA BONILLA HEWITT para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $10.264.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2007 a Diciembre de 2019, discriminadas 

de la siguiente manera: 

 
  

Cuotas administración    Valor  

Enero 2007 $58.000 

Febrero 2007 $58.000 

Marzo 2007 $58.000 

Abril 2007 $58.000 

Mayo 2007 $61.000 

Junio 2007 $61.000 

Julio 2007 $61.000 

Agosto 2007 $61.000 

Septiembre 2007 $61.000 

Octubre 2007 $61.000 

Noviembre 2007 $61.000 

Diciembre 2007 $61.000 

Enero 2008 $61.000 

Febrero 2008 $61.000 

Marzo 2008 $65.000 

Abril 2008 $65.000 

Mayo 2008 $65.000 

Junio 2008 $65.000 

Julio 2008 $65.000 

Agosto 2008 $65.000 

Septiembre 2008 $65.000 

Octubre 2008 $65.000 

Noviembre 2008 $65.000 

Diciembre 2008 $65.000 

Enero 2009 $65.000 

Febrero 2009 $65.000 
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Marzo 2009 $65.000 

Abril 2009 $65.000 

Mayo 2009 $65.000 

Junio 2009 $65.000 

Julio 2009 $65.000 

Agosto 2009 $65.000 

Septiembre 2009 $65.000 

Octubre 2009 $65.000 

Noviembre 2009 $65.000 

Diciembre 2009 $65.000 

Enero 2010 $65.000 

Febrero 2010 $65.000 

Marzo 2010 $65.000 

Abril 2010 $65.000 

Mayo 2010 $70.000 

Junio 2010 $70.000 

Julio 2010 $70.000 

Agosto 2010 $70.000 

Septiembre 2010 $70.000 

Octubre 2010 $70.000 

Noviembre 2010 $70.000 

Diciembre 2010 $70.000 

Enero 2011 $72.000 

Febrero 2011 $72.000 

Marzo 2011 $72.000 

Abril 2011 $72.000 

Mayo 2011 $72.000 

Junio 2011 $72.000 

Julio 2011 $72.000 

Agosto 2011 $72.000 

Septiembre 2011 $72.000 

Octubre 2011 $72.000 

Noviembre 2011 $72.000 

Diciembre 2011 $72.000 

Enero 2012 $72.000 

Febrero 2012 $72.000 

Marzo 2012 $72.000 

Abril 2012 $72.000 

Mayo 2012 $72.000 

Junio 2012 $72.000 

Julio 2012 $72.000 

Agosto 2012 $72.000 

Septiembre 2012 $72.000 

Octubre 2012 $72.000 

Noviembre 2012 $72.000 

Diciembre 2012 $72.000 

Enero 2013 $72.000 

Febrero 2013 $72.000 

Marzo 2013 $72.000 

Abril 2013 $72.000 

Mayo 2013 $72.000 

Junio 2013 $72.000 

Julio 2013 $72.000 

Agosto 2013 $72.000 
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Septiembre 2013 $72.000 

Octubre 2013 $72.000 

Noviembre 2013 $72.000 

Diciembre 2013 $72.000 

Enero 2014 $72.000 

Febrero 2014 $72.000 

Marzo 2014 $72.000 

Abril 2014 $72.000 

Mayo 2013 $72.000 

Junio 2013 $72.000 

Julio 2013 $72.000 

Agosto 2013 $72.000 

Septiembre 2013 $72.000 

Octubre 2013 $72.000 

Noviembre 2013 $72.000 

Diciembre 2013 $72.000 

Enero 2014 $72.000 

Febrero 2014 $72.000 

Marzo 2014 $72.000 

Abril 2014 $72.000 

Mayo 2014 $72.000 

Junio 2014 $72.000 

Julio 2014 $72.000 

Agosto 2014 $72.000 

Septiembre 2014 $72.000 

Octubre 2014 $72.000 

Noviembre 2014 $72.000 

Diciembre 2014 $72.000 

Enero 2015 $72.000 

Febrero 2015 $72.000 

Marzo 2015 $72.000 

Abril 2015 $72.000 

Mayo 2015 $72.000 

Junio 2015 $72.000 

Julio 2015 $72.000 

Agosto 2015 $72.000 

Septiembre 2015 $72.000 

Octubre 2015 $72.000 

Noviembre 2015 $72.000 

Diciembre 2015 $72.000 

Enero 2016 $72.000 

Febrero 2016 $72.000 

Marzo 2016 $72.000 

Abril 2016 $72.000 

Mayo 2016 $72.000 

Junio 2016 $72.000 

Julio 2016 $72.000 

Agosto 2016 $72.000 

Septiembre 2016 $72.000 

Octubre 2016 $72.000 

Noviembre 2016 $72.000 

Diciembre 2016 $72.000 

Enero 2017 $72.000 

Febrero 2017 $72.000 
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Marzo 2017 $72.000 

Abril 2017 $72.000 

Mayo 2017 $72.000 

Junio 2017 $72.000 

Julio 2017 $72.000 

Agosto 2017 $72.000 

Septiembre 2017 $72.000 

Octubre 2017 $72.000 

Noviembre 2017 $72.000 

Diciembre 2017 $72.000 

Enero 2018 $72.000 

Febrero 2018 $72.000 

Marzo 2018 $72.000 

Abril 2018 $72.000 

Mayo 2018 $72.000 

Junio 2018 $72.000 

Julio 2018 $72.000 

Agosto 2018 $72.000 

Septiembre 2018 $72.000 

Octubre 2018 $72.000 

Noviembre 2018 $72.000 

Diciembre 2018 $72.000 

Enero 2019 $72.000 

Febrero 2019 $72.000 

Marzo 2019 $72.000 

Abril 2019 $96.000 

Mayo 2019 $96.000 

Junio 2019 $96.000 

Julio 2019 $96.000 

Agosto 2019 $96.000 

Septiembre 2019 $96.000 

Octubre 2019 $96.000 

Noviembre 2019 $96.000 

Diciembre 2019 $96.000 

 TOTAL  $10.264.000 
 

 

2. Por la suma de $853.276 M/Cte., correspondiente a las cuotas extraordinarias, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

Cuotas extraordinarias    Valor  

Diciembre  2007 $61.000 

Diciembre  2008 $65.000 

Diciembre  2009 $65.000 

Diciembre  2010 $70.000 

Diciembre  2011 $72.000 

Diciembre  2012 $72.000 

Diciembre  2013 $72.000 

Diciembre  2014 $72.000 

Diciembre  2015 $72.000 

Diciembre  2016 $72.000 

Diciembre  2017 $72.000 

Diciembre  2018 $72.000 

Diciembre  2019 $96.000 
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 Total  $933.000 
  

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 
verifique el pago total de la obligación.  
 
4. Se niega la pretensión primera, toda vez que verificado el certificado de deuda, 
se evidencia que dicho  valor no se encuentra debidamente discriminado, por lo que 
no es una obligación clara al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P, 
teniendo en cuenta que lo pretendido son cuotas de administración.   
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JUAN CARLOS SOLANO GÓMEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-01546-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 50C–743403, de propiedad del aquí demandado LUZ 

STELLA BONILLA HEWITT 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 
   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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35 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01589-00 

 
Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 22 de enero de 2021 –folio 

20 cd. 1-, toda vez que, no Indicó el número de identificación del demandado SOTO 

PADILLA LLYGERMAN en el acápite introductorio de la demanda, así las cosas, el 

Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por  COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN 

INTERVENCIÓN COOPROSOL y en contra de SOTO PADILLA LLY GERMAN. 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

 NOTIFÍQUESE 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2531adee3c51682f15804718fe2ba28f3a5b8d0d7e7e09

a9a8dc753e79e3d92c 

Documento generado en 23/02/2021 09:57:18 AM 
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Consulta Expedientes: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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36 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01591-00 

 
Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 22 de enero de 2021 –folio 

19 cd. 1-, toda vez que no Indicó el número de identificación del demandado 

BENITEZ CAILE GLADISESTELA. en el acápite introductorio de la demanda, así 

las cosas, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por  COOPERATIVA 

PROGRESO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN 

INTERVENCIÓN COOPROSOL y en contra de BENITEZ CAILE GLADISESTELA. 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

 NOTIFÍQUESE 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
82f6aff4c1d80583ef80360347f1941dc932f3a5b40ece5

0d7c6eb1bf08d6f62 

Documento generado en 23/02/2021 09:57:17 AM 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01598-00 

 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:   Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión  que devengue 

BIBIANA KARINA BURGOS RAMOS  de a COLPENSIONES. Ofíciese 

  

Limítese la medida a la suma de $6.761.700 M /Cte 

 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b39f890b42b4bcd0c0e2e85968cf57e26249e2533ae5f

bd944cfe86ffca420fa 

Documento generado en 23/02/2021 09:57:14 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

38 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01598-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS COASOL en 

contra BIBIANA KARINA BURGOS RAMOS para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ No. 1119 
  

1. Por la suma de $4.507.800 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de  abril  de 2018 a diciembre de 2020 discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 Abril 2018 $136.600 

2 Mayo 2018  $136.600 

3 Junio 2018  $136.600 

4 Julio 2018 $136.600 

5 Agosto 2018 $136.600 

6 Septiembre 2018 $136.600 

7 Octubre 2018 $136.600 

8 Noviembre 2018 $136.600 

9 Diciembre 2018  $136.600 

10 Enero 2019 $136.600 

11 Febrero 2019 $136.600 

12 Marzo 2019 $136.600 

13 Abril 2019 $136.600 

14 Mayo 2019  $136.600 

15 Junio 2019  $136.600 

16 Julio 2019 $136.600 

17 Agosto 2019 $136.600 

18 Septiembre 2019 $136.600 

19 Octubre 2019 $136.600 

20 Noviembre 2019 $136.600 

21 Diciembre 2019 $136.600 

22 Enero 200 $136.600 

23 Febrero 2020 $136.600 

24 Marzo 2020 $136.600 

25 Abril 2020 $136.600 
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26 Mayo 2020  $136.600 

27 Junio 2020  $136.600 

28 Julio 2020 $136.600 

29 Agosto 2020 $136.600 

30 Septiembre 2020 $136.600 

31 Octubre 2020 $136.600 

32 Noviembre 2020 $136.600 

33 Diciembre 2020 $136.600 

Total   $4.507.800 
 $ 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

3. Por la suma  de  $409.800 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 $$ 

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 
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0cc54eac1b20baa5811 

Documento generado en 23/02/2021 09:57:15 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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63 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01602-00 

 
Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO –SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA en contra de SALA DE BELLEZA ANDREA S S.A.S para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. CHEQUE No. 703861 

  

1.1 Por la suma de $1.038.352  

M/Cte., por concepto de capital contenido en el cheque allegado como soporte de 

la acción, girado a favor de FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES 

FENALCO –SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  

 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 
  

1.3. Por la suma de $207.670 M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 

 

2. CHEQUE No. 703873 
  

2.1. Por la suma de $1.038.352 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de FEDERACIÓN 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO –SECCIONAL VALLE DEL CAUCA  

 

2.2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 
  

2.3. Por la suma de $207.670 M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 
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Reconocer personería al abogado LUIS FELIPE LALINDE GUZMÁN como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
                 

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
70c8f3ef4aaf655e7a9ad7c284b6232f322da505a28177

423b9b0347cf902199 

Documento generado en 23/02/2021 09:57:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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65 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01602-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y posterior secuestro del Establecimiento de 

Comercio de propiedad del demandado de nombre JORGE SALGADO 

PELUQUERIA'S identificado con la matrícula No. 02033710. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c2268ca7e8b3846f71eb00f33d7229ee11849e696f6cdc

77a9a4bbf55b3c5bf7 

Documento generado en 23/02/2021 09:57:11 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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120 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01609-00 

 
Subsanada en tiempo y  en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA (COOPAVA) contra de 

LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LTDA. para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Factura AG194244 

             

1.1. Por la suma de $149.457,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.  Factura AG194321 

             

2.1. Por la suma de $480.377 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3.  Factura AG194528 

             

3.1. Por la suma de $126.763M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 09  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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4.  Factura AG194527 

             

4.1. Por la suma de $471.541 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 09  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5.  Factura AG194663 

             

5.1. Por la suma de $492.009M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

6.  Factura AG194690 

             

6.1. Por la suma de $117.885 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

7.  Factura AG194898 

             

7.1. Por la suma de $152.821 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

8.  Factura AG194968 

             

8.1. Por la suma de $728.697 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

8.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

9.  Factura AG195052 
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9.1. Por la suma de $306.199 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

9.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 20  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

10.  Factura AG195093 

             

10.1. Por la suma de $434.808 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

10.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

11.  Factura AG195091 

             

11.1. Por la suma de $2.202.049 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

11.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

12.  Factura AG195230 

             

12.1. Por la suma de $606.177 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

12.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 23  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

13.  Factura AG195242 

             

13.1. Por la suma de $763.159M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

13.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 23  de febrero de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

14.  Factura AG195504 

             

14.1. Por la suma de $1.013.797 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
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14.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de marzo de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

15.  Factura AG195505 

             

15.1. Por la suma de $247.154 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

15.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de marzo de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

16.  Factura AG195609 

             

16.1. Por la suma de $740.097 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

16.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de marzo de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

15.  Factura AG195870 

             

15.1. Por la suma de $418.156 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

15.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de marzo de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

16.  Factura AG196199 

             

16.1. Por la suma de $783.897 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

16.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de marzo de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada ADRIANA CONSUELO CHAVARRO 

BUITRAGO como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4bf55600bc6dd4a4d2a7e623a330f1c81fe0d5e663758

739102662fab023912d 

Documento generado en 23/02/2021 09:57:07 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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125 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01609-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LABORATORIO 

BIOIMAGEN SOCIEDAD LTDA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a 

folio 45 del presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $14.259.000 M /Cte. 

 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2f730737bce2fc9caf3c002563bd0f1957dc507f02ecfb8

68e186a79ac08dd8d 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01613-00 

 
Subsanada en forma y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

POPULAR S.A. en contra JUAN CARLOS PEREZ TORRES para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARÉ No. 454831406 

  

1.1 Por la suma de $2.847.622,00 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de 

pagar, causadas entre los meses de  septiembre de 2019 a noviembre  de 2020 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 14/09/2019 $171.958,00 

2 14/10/2019 $174.361,00 

3 14/11/2019 $176.796,00 

4 14/12/2019 $179.267,00 

5 14/01/2020 $181.772,00 

6 14/02/2020 $184.314,00 

7 14/03/2020 $186.888,00 

8 14/04/2020 $189.500,00 

9 14/05/2020 $192.150,00 

10 14/06/2020 $194.835,00 

11 14/07/2020 $197.558,00 

12 14/08/2020 $200.319,00 

13 14/09/2020 $203.118,00 

14 14/10/2020 $205.957,00 

15 14/11/2020 $208.835,00 

Total   $2.847.622,00 
 $ 

1.2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

1.3.Por la suma  de  $5.410.295,00 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
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1.4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

2.PAGARE 1012402042 
  

2.1. Por la suma de $25.836.779,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de noviembre  

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  
$ 

 

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SAIRA CRISTINA SOLANO MANCERA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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54 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2020-01799-00 

 
 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 
en lo siguiente: 
  
1.Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada LUIS ALONSO FUENTES LEON y RUBI ESPERANZA MALDONADO 
RAMIREZ de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0002-00 

 
 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” en 

contra de MORENO HERNANDEZ WILMER ANDRES para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 201901251 
  

1.1. Por la suma de $5.412.838 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 diciembre de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

1.3. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVAREZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ca10326908788b15b14db2a6d1f337b9d77cb77704f04

ac77ec48d3c38067ac4 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:18 AM 
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29 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0002-00 

 
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MORENO HERNANDEZ 

WILMER ANDRES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $8.119.257M /Cte. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7f57af6cfb3fd328db2f075d5b089d6dee2c11fdcd24eb

e9c8672275a31a43d2 

Documento generado en 23/02/2021 09:57:02 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

124 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0003-00 

 
 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de MARTINEZ BOLIVAR OLGA 

SORAYA por las siguientes cantidades: 
     

1. Por la suma de 10.392,2525 UVR que equivale a $$2.861.525,35 M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de marzo 

de 2019 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Vlor en UVR  Valor en pesos 

124 05/03/2019 207,3824 $57.103,35 

125 05/04/2019 495,9513 $136.561,63 

126 05/05/2019 495,2541 $136.369,65 

127 05/06/2019 494,5641 $136.179,66 

128 05/07/2019 493,8813 $135.991,65 

129 05/08/2019 493,2056 $135.805,59 

130 05/09/2019 492,5370 $135.621,49 

131 05/10/2019 491,8755 $135.439,35 

132 05/11/2019 491,2212 $135.259,18 

133 05/12/2019 523,0093 $144.012,13 

134 05/01/2020 522,3821 $143.839,43 

135 05/02/2020 521,7624 $143.668,79 

136 05/03/2020 521,1504 $143.500,27 

137 05/04/2020 520,5459 $143.333,82 

138 05/05/2020 519,9490 $143.169,47 

139 05/06/2020 519,3596 $143.007,17 

140 05/07/2020 518,7777 $142.846,94 

141 05/08/2020 518,2035 $142.688,84 

142 05/09/2020 517,6367  $142.532,77 

143 05/10/2020 517,0775 $142.378,79 

144 05/11/2020 516,5259 $142.226,90 

TOTAL    10.392,2525 $2.861.525,35 

 9 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 
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que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de 4.900,1402 UVR equiválete a $1.482.989,58M/cte. 

correspondiente  a intereses corrientes  causados entre los meses de marzo de 

2019 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Vlor en UVR  Valor en pesos 

124 05/03/2019 12,2127 $3.362,80 

125 05/04/2019 330,7777 $91.080,60 

126 05/05/2019 324,0635 $89.231,83 

127 05/06/2019 317,2399 $87.352,93 

128 05/07/2019 310,5982 $85.524,11 

129 05/08/2019 303,8480 $83.665,42 

130 05/09/2019 297,1345 $81.816,85 

131 05/10/2019 290,6008 $80.017,78 

132 05/11/2019 283,9594 $78.189,04 

133 05/12/2019 279,8171 $77.048,45 

134 05/01/2020 272,9102 $75.146,61 

135 05/02/2020 266,0512 $73.257,97 

136 05/03/2020 259,5222 $71.460,19 

137 05/04/2020 252,7354 $69.591,42 

138 05/05/2020 246,1304 $67.772,71 

139 05/06/2020 239,4153 $65.923,69 

140 05/07/2020 232,8807 $64.124,38 

141 05/08/2020 226,2366 $62.294,90 

142 05/09/2020 219,6280 $60.475,20 

143 05/10/2020 213,1974 $58.704,52 

144 05/11/2020 206,8602 $56.959,56 

TOTAL    4.900,1402 $1.482.989,58 
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4. Por la suma de $329.389,09M/cte. correspondiente  a seguro causado entre los 

meses de abril de 2019 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

125 05/04/2019 $15.345,27 

126 05/05/2019 $15.419,61 

127 05/06/2019 $14.801,60 

128 05/07/2019 $14.819,10 

129 05/08/2019 $14.865,57 

130 05/09/2019 $15.190,28 

131 05/10/2019 $15.164,11 

132 05/11/2019 $15.188,67 

133 05/12/2019 $15.310,32 

134 05/01/2020 $15.263,19 

135 05/02/2020 $15.286,35 

136 05/03/2020 $15.317,99 

137 05/04/2020 $15.246,69 

138 05/05/2020 $15.314,69 

139 05/06/2020 $13.397,34 
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140 05/07/2020 $17.275,38 

141 05/08/2020 $17.252,77 

142 05/09/2020 $17.384,64 

143 05/10/2020 $27.677,14 

144 05/11/2020 $23.877,02 

TOTAL    $329.389,09 
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4.Por la suma de 49.606,2313 UVR equivalente a  $13.659.219,64 M/Cte., por 

concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40008519. de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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318 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0004-00 

 
 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones discriminando mes a mes los valores 

pretendidos por concepto de intereses de plazo, de conformidad al título valor 

allegado como objeto de obligación, y el plan de pagos adjuntado al escrito 

subsanatorio de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4ab04261309dc5328145055b4e3e3cb0ff7f50d8bc024

62d851e8446b37d2b0d 
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0005-00 

 
 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

AGRUPACION DE VIVIENDA LA PRADERA II ETAPA NUEVATIBABUYES -

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de JOVITA MONDRAGON AYOLA y  

HILDEBRANDO RODRIGUEZ CASTAÑEDA para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.649.562M/Cte., correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de marzo de 2019 a noviembre de 2020, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Marzo 2019 $34.562 

2 Abril 2019 $78.000 

3 Mayo 2019 $78.000 

4 Junio 2019 $78.000 

5 Julio 2019 $78.000 

6 Agosto 2019 $78.000 

7 Septiembre 2019 $78.000 

8 Octubre 2019 $78.000 

9 Noviembre 2019 $78.000 

10 Enero 2020 $83.000 

11 Febrero 2020 $83.000 

12 Marzo 2020 $83.000 

13 Abril 2020 $83.000 

14 Mayo 2020 $83.000 

15 Junio 2020 $83.000 

16 Julio 2020 $83.000 

17 Agosto 2020 $83.000 

18 Septiembre 2020 $83.000 

19 Octubre 2020 $83.000 

20 Noviembre 2020 $83.000 

TOTAL    $1.649.562 
 

  

2. Por la suma de $78.000M/Cte., correspondiente a sanción por inasistencia de 

fecha 01 de mayo de 2017. 
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3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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45 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0005-00 

 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOVITA MONDRAGON 

AYOLA y  HILDEBRANDO RODRIGUEZ CASTAÑEDA  exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 42 del presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $2.474.343 M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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25 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0006-00 

 
 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” en 

contra de TOBAR VELASQUEZ EDUARD ROLANDO para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 201900019 
  

1.1. Por la suma de $5.048.820,00M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 diciembre de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 
1.3 Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez, que revisando la literalidad 
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados. 
  

1.4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVAREZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7b9a7071944daed763d948b13f73a145f1deacfbe8399

d175bf62f132a8710c1 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:55 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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Consulta Expedientes: 
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26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0006-00 

 
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TOBAR VELASQUEZ 

EDUARD ROLANDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $7.573.230 M /Cte. 

 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c88f05e999d0222f483689763bd656aac3726326a3bcd

4b53fee8c89e0d6d289 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:53 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0007-00 

 
 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
AGRUPACION MULTIFAMILIAR CIUDADELA CAFAM V ETAPA PROPIEDAD 
HORIZONTAL en contra de OSCAR HERNAN TRIANA para que dentro del término 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Por la suma de $3.928.743,00M/Cte., correspondiente a las cuotas de 
administración de los meses de marzo de 2016 a septiembre de 2019 discriminadas 
de la siguiente manera: 

  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Marzo 2016 $24.843,0 

2 Abril 2016 $84.000,00 

3 Mayo 2016 $84.000,00 

4 Junio 2016 $84.000,00 

5 Julio 2016 $84.000,00 

6 Agosto 2016 $84.000,00 

7 Septiembre 2016 $84.000,00 

8 Octubre 2016 $84.000,00 

9 Noviembre 2016 $84.000,00 

10 Diciembre 2016 $84.000,00 

11 Enero 2017 $90.000,00 

12 Febrero 2017 $90.000,00 

13 Marzo 2017 $90.000,00 

14 Abril 2017 $90.000,00 

15 Mayo 2017 $90.000,00 

16 Junio 2017 $90.000,00 

17 Julio 2017 $90.000,00 

18 Agosto 2017 $90.000,00 

19 Septiembre 2017 $90.000,00 

20 Octubre 2017 $90.000,00 

21 Noviembre 2017 $90.000,00 

22 Diciembre 2017 $90.000,00 

23 Enero 2018 $95.300,00 

24 Febrero 2018 $95.300,00 

25 Marzo 2018 $95.300,00 

26 Abril 2018 $96.000,00 

27 Mayo 2018 $96.000,00 

28 Junio 2018 $96.000,00 

29 Julio 2018 $96.000,00 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

30 Agosto 2018 $96.000,00 

31 Septiembre 2018 $96.000,00 

32 Octubre 2018 $96.000,00 

33 Noviembre 2018  $96.000,00 

34 Diciembre 2018 $96.000,00 

35 Enero 2019 $102.000.00 

36 Febrero 2019 $102.000.00 

37 Marzo 2019 $102.000.00 

38 Abril 2019 $102.000.00 

39 Mayo 2019 $102.000.00 

40 Junio 2019  $102.000.00 

41 Julio 2019 $102.000.00 

42 Agosto 2019 $102.000.00 

43 Septiembre 2019 $102.000.00 

TOTAL    $ 3.928.743,00 
  

2. Por la suma de $110.000,00M/Cte., correspondiente a sanción de asamblea 
discriminadas de la siguiente manera: 

  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Abril de 2016 $43.000 

2 Noviembre 2017 $20.000 

3 Mayo 2018 $48.000 
   $110.000 

  

3. Por la suma de $50.000.00 M/Cte., correspondiente a pintura de fachadas en 
septiembre del 2016. 
  
4. Por la suma de $40.000.00 M/Cte., correspondiente a cuota de motobombas en 
julio del 2017. 
  
5. Por la suma de $42.000.00 M/Cte., correspondiente a parqueadero visitantes en 
junio del 2018. 
  
6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
7.Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 
8. Se niega la pretensión respecto al cobro de honorarios, como quiera que, el cobro 
de dicha erogación no se torna procedente a través del presente juicio ejecutivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., concordante con la Ley 
1123 de 2007 y Ley 712 de 2001.   
 

9. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JUAN CAMILO VALIENTE MORALES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 
 NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c9815b18da5b283e2dd9f4f42b7f867eb56fee21f26124

e7b9a05b1caa2929b5 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:52 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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21 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0007-00 

 
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OSCAR HERNAN 

TRIANA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 13 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 6.225.000 M /Cte. 
  

    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
74317e65685103ab1faacf0d0aa3df241c0bc4bf0e3d6a

13d26df7c2f5a1d4e6 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:50 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0008-00 

 
 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  1874388 

allegado  como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  

donde  se  determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  

de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los 

instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a 

intereses. 

 
 NOTIFÍQUESE  

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7f6e7f7208aab9110a984599b8621c29daf5f2e07f98b0

c2bf62507483677ff1 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:49 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0009-00 

 
 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de DIANA MARCELA 

BARAHONA PIRAQUIVE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 913859941732 

                  

1.Por la suma de $2.962.519 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de noviembre de 

2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $178.935, correspondiente a los intereses corrientes, contenidos 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d9c368ba1a3bb214f95d563d1b5d2acf370046eb962af

5473fdc7d97ea5b73c8 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:48 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

36 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0009-00 

 
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIANA MARCELA 

BARAHONA PIRAQUIVE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 

del presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 4.442.000 M /Cte. 
  

    

 

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6bd84c180692940541e5259990f7a1da7d0d330441278

2bc4d107d99c78581b7 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:46 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

12 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0010-00 

 
 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1. Allegue factura  de venta 18189,  factura de venta  18190, factura de venta  18954,  

factura de venta 19515, factura de venta 20143 y  factura de venta 20413, toda vez 

que verificado el escrito de demanda, se evidencia su ausencia.  

 

2. Allegue Certificado de existencia y representación legal del señor JAIME 

ANDRES SANCHEZ HERNANDEZ de la cámara de comercio de Bogotá. 

 

3. Allegue Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

VETERINARIA ESPECIALIZADA SAS de la cámara de comercio de Bogotá. 

 
4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

5. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada JAIME ANDRESSANCHEZ HERNANDEZ de no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° 
inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
    
 

NOTIFIQUESE  

 
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb86e0911584db830ca3d54d03a1182d81cbcf2f2d9d7

e7563b27433add4228c 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:45 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0011-00 

 
 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de PAOLA ANDREA 

HOYOS VALLE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

PAGARÉ 000000000008376VM. 
                   

1.Por la suma de $3.025.752 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de noviembre de 

2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

3. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b481db7bf9c51047b59a8d7afb7f1a1616ada969124e4f

94f7eb6b9aa144bd6d 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:43 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

34 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0011-00 

 
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PAOLA ANDREA 

HOYOS VALLE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 4.538.643 M /Cte. 
  

    

NOTIFIQUESE (2) 

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
02d8be2ac48e528960baeeee60593e30cd8ffe7bec413

027c084437837f60591 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:42 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

123 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0012-00 

 
 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré   allegado  

como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
  
 NOTIFÍQUESE 

 
 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c9dfb0b60def6d3517b28e8581bc7bb213df5533c1f8d

e2b402c6b35ce7ecdca 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:41 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0013-00 

 
 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Allegue nuevamente facturas objeto de obligación, donde se aprecien con 

claridad, toda vez que las adjuntadas al escrito de demanda, no son legibles.  

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 
  

 NOTIFÍQUESE 

 
 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0014-00 

 
 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue el certificado de deuda expedido por el representante legal de la  

copropiedad,  donde se evidencie las cuotas ordinarias y extraordinarias que 

pretende cobrar.  
  

2.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 

806 de 2020.   
  
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0015-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de YULY ANDREA QUIROZ 

VEGA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 00000030000028910 

                   

1.Por la suma de $10.273.611 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de noviembre de 

2020 hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3. Por la suma de $8.920.762, correspondiente a los intereses corrientes, 

contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0015-00 

 
  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YULY ANDREA QUIROZ 

VEGA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del presente 

cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 27.350.000M /Cte. 
  

    

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0016-00 

 
  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” en 

contra de VARGAS PEÑA CARLOS HUMBERTO Y QUIROGA MUÑOZ MANUEL 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 201700209 
  

1.1. Por la suma de $8.306.644 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 diciembre de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

1.3 Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez, que revisando la literalidad 

del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados. 

  

1.4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVAREZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0016-00 

 
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada   VARGAS PEÑA 

CARLOS HUMBERTO Y QUIROGA MUÑOZ, exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 

requeridos a folio 10 del presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $1.459.966 M /Cte. 
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención del 25% parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue  VARGAS PEÑA CARLOS 

HUMBERTO  de INLEBA SAS. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $1.459.966 M /Cte. 

 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0017-00 

 
 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ENRIQUE 

AGUIRRE SANCHEZ en contra de SANDRA DEVIS SAAVEDRA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 76621428 
  

1.1. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 de marzo de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DANIEL ENRIQUE GÓMEZ RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0017-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 50N –20163047 de propiedad del aquí demandado 

SANDRA DEVIS SAAVEDRA 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE (2)      

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0018-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALVARO 

SIERRA BARRERA en contra de MILDREY TOLOSA para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 001 

  

1.1. Por la suma de $7.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de noviembre 

de 2016, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado VICTOR HUGO PARRA TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0018-00 

 
 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 324-62145 de propiedad del aquí demandado MILDREY 

TOLOSA 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0019-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 

pago, toda vez que, se observa que la parte demandante presentó para la ejecución 

documento denominado “Factura”,–fl 09 c1.-, la cual ha sido demandada como 

título-valor, por lo que se hace necesario analizar los requisitos formales estatuidos 

por la ley para esta clase de títulos. 

  

Debe tenerse en cuenta que los títulos-valores contienen características especiales 

las cuales los revisten de rigor cambiario, por lo que si falta alguno de los requisitos 

normados por la ley para cada uno de éstos, dichos títulos pierden su calidad o se 

conviertan en otra clase de documentos carentes de las ventajas o privilegios 

cambiarios. 

  

 Si se trata de facturas, el  artículo 772 del Código de comercio señala “El emisor 

vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para 

todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el 

original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por 

endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 

servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder 

del emisor, para sus registros contables” subrayado fuera texto.  

                      

Adecuando la anterior normatividad al documento  mencionado en este acápite, se 

establece que el mismo no puede ser tenido en cuenta como título-valor para ser 

ejecutado como tal, en tanto que del cuerpo del  mismo se colige que este 

corresponde a copia que no ostenta las mismas características del original que es 

aquel al cual la ley le ha conferido la calidad de “título-valor negociable por endoso”, 

y por ende ejecutable y exigible por el vendedor o emisor, quien debe mantenerlo 

en su poder, pues de las leyendas que ellos traen impresas claramente se infiere 

que  corresponden a aquellos instrumentos que surten efectos contables, los que 

no pueden suplir al título-valor.- 
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 Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose. 

  

                     NOTIFÍQUESE 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4b1bf0e6d82be89c34c9acced87952d8f3f5585e00e2c
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URL: 
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22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0020-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
FINANDINA S.A. en contra de MAURICIO JIMENEZ MEJIA para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
Pagaré 717934 

  
1.Por la suma de $17.239.724 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
2 Por la suma de $2.321.971 M/Cte., por concepto de intereses corrientes contenido 
en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                  
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de diciembre de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a el abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 

 
   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0020-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada   MAURICIO JIMENEZ 

MEJIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente 

cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $28.567.500 M /Cte. 

 
NOTIFIQUESE (2) 

 
   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0d4f728e129a3735b9046daea8191118a866aedb1b39f

957c653b10d86825f53 

Documento generado en 23/02/2021 09:56:23 AM 
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65 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0021-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de RUTH EDITH BOTIA 

GORDILLO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 06365490000123439 

                    

1.Por la suma de $5.225.678 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de agosto de 2020 

hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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66 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0021-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RUTH EDITH BOTIA 

GORDILLO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.800.000 M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue RUTH EDITH BOTIA GORDILLO 

como empleada  de SALUD TOTAL EPS  Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $7.800.000 M /Cte. 
  

  
  

  NOTIFIQUESE (2) 

 
 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
Por anotación en estado Nº 010 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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28 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0022-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S en contra de EMILSE AMPARO BURBANO RUANO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ N 1004332 

                     

1.Por la suma de $2.965.514 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación 

de la demanda, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3.Por la suma de $1.328.818 M/Cte., por concepto de intereses contenidos en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 
 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de febrero de 2021 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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29 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-0022-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EMILSE AMPARO 

BURBANO RUANO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 28 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $4.650.000 M /Cte. 

 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 
 

   
                                       CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b87b88c10887d79cdb40a937ef0afcec4af10a7c9b055

8578e1da9064e2651a6 

Documento generado en 23/02/2021 10:49:13 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

